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Pázina .eb:

A: Pübiio en Gcnera

nIio de la causa signada con el No. 073—2025-EfE se ha dispuesft’ lo que a coiitii,iiicón

me permito

Quilo DM.. 06 de marzo de 2025, a las 13h00.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 073-2025-TCE

VISTOS.- Agiégtiese al eNpedidnte el Memorando \ro. TCE-PRE-2025-0098-M de t)6 de
marzo de 2025, tirinado ecc:rónicainen:e por el doctor Ángel 1 orres Maldonado.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 05 de marzo de 2025 a las 16h56. se recibió en la Secretaria General de este Tribunal
tm escrito en una Ç0 1) foja, suscrito por el doctor .losó ¡3olivar Castillo Vivanco y la
economista Alicia Coronel Lituma. en sus calidades de ex candidao as.apnhleiesta
provincial de loja y presidenla del Movimiento ARE, respectivamente. mediante el cual
presentaron tiria denunchi por una presunta infracción electoral en contra del Canal 22 de
lelevisión ECOTEL (Fs. 1-2).

2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa el número 073-2025-TCE y, cii

virtud del sorteo electrónico efectuado el 05 de marzo de 2025 a las 1 6h36. según la razón
sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del Tribunal, se
radicó a compelencia cii el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso
Electoral (Fs. 3-5).

3. Con Memorando Nro. TCE-PRE-2025-0098-M de 06 de marzo de 2025. el suscrito juez
designé a la abogada rvlyrcla Jocelyn Encalada Orellana como secretaria relatora .ID-H()C
de este Despacho. desde el 06 de marzo de 2025 hasta el 07 de marzo de 2025. de
conformidad al inciso final del articulo 3 del Reglamento de Actividades lécnicas
Procesales de la Secretaria General y Scc retarías Relatoras del iri hunal Cunwnciuso
Electoral (Es. 6).

Con os an1eccdenes que preiln. en mi calidad de juez de instancia, siendo d estado de
la causa pre iu a resovr lo que en derecho corresponda. en aterci5,i a lo dispuesto en el
articulo 245.2 de la 1 e Orgiiica Eleciorai y de OranizacSones Políticas de la República
del Ecuador. Código de la Deniocr,cis. el arlíct’!o 6 del Rcglamen:o de Trái,iiie del
Iribunal Contencoso EIecor.i.. DISPONGO:
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PRIMERO.- Que los comparecientes, en el TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS, contados a

partir de la notificación del presente auto. ACLAREN Y COMPLETEN su escrito, de

acuerdo a lo siguiente:

1.1 Precisar si comparecen por sus propios derechos o por los que reprcsentai, y en

este último caso, los nombres o denominación del o los represenwdos. Deberán

adjuntar cii original o copia cerliticada la documentación que lo acredite.

1.2 Especificar el acto o hecho respecto del cual se interpone la denuncia. coii

señalanilexto de órgano que emitió el acto y la identidad de a quien se atribuye

a responsahihdad del hecho.

1.3 Estahecer os llindamnemitos de la denuncia. con expresión clara y precisa de los

agravios que cause el acto o hecho y los preceptos legales vulnerados.

1.4 Identificar con claridad el upu de infracción que se dennncia y señalar la causal

el articulo de la Le’ Oiganica Electoral y de Organizacones PolWcas de la

República del Ecuador. Código de la Den:ocracia que la ct1iei1c, el que debe

estar en concordancia con a prelensión.

1.5 Determinar la pretensiún de a denuncia.

1.6 El anuncio de los medios (le prueba que se ofrece para acreditar los hechos.

Acompañará la nómina de testigos, con copias de cédulas y con indicación de

los hechos sobre los cuales declararán y la especificación de los objetos sobre

los que versarán las diligencias, tales corno los informes de peritos, la exhibición

de audiovisuales, informes institucionales y otras similares según corresponda.

Si no tiene acceso a las pruebas documentales o periciales. se describirá su

contenido, con i ndicac iones precisas sobre la i nstitmic 611 que los posee y

solicitará las medidas pertiiientes para su práctica. La sol ci hitI de acceso y

auxilio contencioso electoral a la prueba debe presentarse de manera

fundamentada.

E: referido anuncio debe egirse a las reglas generales sobre la pmueba contenida

en el CapNilo Sexto dci Reglam:iento de Trámi:es del Tr;humial Contc:icoso

Elclorah. Deben acl,iar la prueba pericia: solicitada, de :,c ¿erdo al articulo 171

del Rcglamnento de Trdmi:cs del Tribunal Contencioso Electoral y justificar el

auxilio contencioso electoral a la prueba requerido, ¿ cual dchc presentarse de

manera fundamentada, mistificando la imposhilidad de acccso por sus propios

medios. conibrine e: nun:eral 5 de arlículo 243.2 de a Ley Orgánica Electoral

de Organizaciones PolitEc3s de la Re,úhHca del Ecuador. Código de la

Democracia.
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1.7 Petición de asignación de una casilla contencioso electoral para notificaciones.

1.8 Lugar donde se notificará o citará al accionado, según el caso, señalado en
forma precisa.

1.9 Señalamiento de ulla di rccc ió’i electrónica para noii Iicac iones.

1.10 El nombre y la firma de su abogado patrocinador y adjuntar su ci-edencial
profrsiona] -

SECUNDO.— Se previene que, en caso (le inctnnpl ir lo dispuesto en el presente auto, este
juzgador aplicará lo previsto en el penúltimo inciso del artículo 245.2 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código de la
Democracia e inciso final del articulo 7 del Reglamento de Irárniles del Tribunal
Contencioso Electoral: es decir, dispondrá el ARCHIVO DF LA CAUSA.

TERCERO.- Los documentos con los que se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente
auto, deberán ser entregados en la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral.
ubicada en la calle Juan León Mera N2 1-152 y Vicente Ramón Roca de la ciudad de Quito.
provincia de Pichincha o remitidos con firma electrónica a las direcciones de correo
electrónico: sec eta rin. e nera 1 (ci’ (ce. ob cc y secretaria. genei’a 1 ,rce orn’ fr i, al 1 .com.

CUARTO.- Por cuanto los comparecientes no han señalado dirección de correo electrónico
para recibir notificaciones. notifiquese por esta ocasión, el contenido del presente auto a
través de la págilla web institucional ww,mcczohec.

QUINTO.- Actúe la abogada Myrela Encalada Orellana, secretaria relatora a1-hoc de este
Despacho.

SEXTo.- Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web
i mlst it lic i onal w w Ce. L&ob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQITESE. F) Dr Ángel Tori’es Maldoiiado.-,JUEZ DEI,
TRIIJLJNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que coniunicoi fines de Lev.

(N -c’

Ab. Myrela tncatAcla Orellana O/A

SECRETARIA RKLATORAAD-JJOC
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